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DR. FELIPE ITUR.RALDE DÁVAIOS

NOTARIO

ESCRITURA No: 2015-17 -01 -025-P02061

CES¡ÓN DE PARTIGIPACIONES REALIZADA EN LA GIA. DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

DENOMINADA:

COMPAÑíR IOIOUNS SUDAMÉNICR IDISUD CíA. LTDA.

GEDENTE:

SR. RAUL FERNANDO AGUIRRE CARRERA Y

SRA. EMELINA MARíA CARRERA ESPÍN.

GESIONARIO:

SR" FRANCISCO JAVIER MER¡NO SAMAN¡EGO Y

SR. VÁN MARTíN MERCHÁN TERÁN.

GUANTíA:

usD$176,00 .b

Dl: 2 copias

J ' T' 
**********************************************************rr**

a*** ****** *i*** ********* ******** ********* * *****

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capita! de

la República del Ecuador, el día de hoy martes ocho (08) de septiembre

del año dos mil quince (2.015), ante mí, Doctor FELIPE ISIDRO

ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito,

comparecen: En calidad de Cedentes, los cónyuges señor RAUL

FERNANDO AGUIRRE CARRERA y señora EMELINA MARíA

ñ-%



1 CARRERA ESPíN, de estado civil casados, por sus propios y personales

2 derechos y por los que representan de la sociedad conyugal entre ellos

3 formada; y; por otra parte, en calidad de cesionarios, el señor

4 FRANCISCO JAVIER MERINO SAMANIEGO, de estado civil casado, y

5 el señor lVÁN MARTíN MERCHÁN TERÁN, de estado civil soltero, por

6 sus propios y personales derechos; a quienes de conocer doy fe en virtud

7 de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias

8 fotostáticas debidamente certificadas por: mí agrego a esta escritura

9 como documentos habilitantes.- Los comparecientes son de nacionalidad

i0 ecuatoriana; mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito

11 Distrito Metropolitano, hábiles conforme a derecho y legalmente capaces

12 para contratar y obligarse que la ejercen en Ia forma.antes indicada; y,

13 me solicitan elevar a escritura pública, la minuta que me entregan cuyo

14 tenor literal y que textualmente transcribo a continuación es el siguiente:

15 "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo

16 sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de la Compañía

17 IDIOMAS SUDAMÉRICA IDISUD CiA. LTDA, al tenor de las siguientes

18 cláusulas: PRIMERA.- COMPAREQIENTES.- Comparecen al

19 otorgamiento de esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones, en

2a calidad de cedentes, la señora EMELINA MARíA CARRERA ESPíN, con

2l cédula de identidad número: uno siete cero siete dos uno nueve cero

22 siete cinco (1707219075) y el Señor RAUL FERNANDO AGUIRRE

23 CARRERA, con cédula de identidad número: uno siete cero seis cinco

24 ocho ocho tres nueve siete (1706588397), casados entre sí; y en calidad

25 de cesionarios el señor FRANCISCO JAVIER MERINO SAMANIEGO,

26 con cédula de identidad número: uno siete cero ocho seis cero cero ocho

27 cuatro cuatro (1708600844), de estado civil casado; e, lVÁN MARTíN

cédula de identidad número: uno siete unocon28 MERCHÁN TERÁN,
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DR. FEI,IT'E ITURRALDE DÁVAIOS

NOTARIO
cuatro tres dos ocho cinco uno tres (1214229s13), de estado civil

Los comparecientes son de nacionaridad ecuatoriana, mayores de

domiciliados en esta ciudad de euito, provincia de pichincha,

para contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA.- ANTEC

Se establecen como antecedentes los síguientes; La

IDIOMAS SUDAMÉRICA IDISUD CíA. LTDA., se constituyó en ésta

ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el dieciocho (18)

de agosto de mil novecientos noventa y cinco (1ggs), ante el Dr.

Gonzalo Roman chacón, Notaria Décimo sexto (16) del cantón euito, e

inscrita el veinte y siete(27) de septiembre de mil novecientos noventa y

cinco (1995) en el Registro Mercantil. DOS.-Mediante escritura públíca de

fecha once (11) de diciembre de dos mil ocho (2009), otorgada ante el

Dr. Roberto salgado salgado, en su calidad de Notario Tercero (3) del

cantón Quíto, e inscrita el once (11) de diciembre de dos mil nueve

(2009) en el Registro Mercantir, se celebró la Escritura pública de

Aumento de capital y Reforma de Estatutos sociales. TRES.- A través

de la escritura pública celebrada el veinticinco (25) de marzo de dos mil

once (2011), que fue otorgada ante Notario Tercero (3) del cantón euito,

se procedió a ampliar el Plazo de vlgencía de la compañía, la misma

que fue inscrita el quince (1b) de junio de dos mil once (2011) en el

Registro Mercantil. CUATRO.- En el transcurso de la existencia social de

la compañía se registran otros Actos .societarios de cesión de

Particípacíones.- TERCERA.- CESIóN DE pART¡ctpActoNES.- Con los

antecedentes expuestos y de conformidad con la resolución tomada por

unanímidad de todos los socios de la compañía lDloMAS

SUDAMÉRICA IDISUD CíA. LTDA., CN IA JUNTA GCNETAI EXtrAOrdiNAriA

de socios, de veinte y uno (21) de agosto de dos mil quince (201s), con

el fin principal de que tos cónyuges EMELINA MARÍA CARRERA ESPíN
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I y RAUL FERNAND. AG,TRRE .ARRERA ceda n yto transfieran sus2 ciento setenta y seis (176) participaciones. con ese propósito GEDEN a3 fAVOr dE FRANCISCO JAVIER MERINO SAMANIEGO OChENIA Y OChO4 (88) PATtiCiPAC¡ONES Y A fAVOr dC IVÁN'MARTíN MERCHAN TERÁN5 ochenta y ocho (88) participaciones. Para el efecto se adjunta elActa de6 ra Junta Generar Extraordinaria que se agregará y formará parte de esta7 escritura pública' como documento habilitante, cumptiendo to dispuestog en er artícuro ciento trece (113) de ra Ley de compañías vigente._9 .,ARTA'-DECLARACT.NES.- 
Tanto ros cedentes como ros señores10 cesionarios manifiestan estar conformes con la Escritura p¿or¡ca oer 1 cesión de participaciones de acuerdo ar detare, forma y número, que12 consta expresamente determinada en er Acta de Junta General13 Extraordinaria de socios reatizada er veinte y uno (21) derg*to de dos14 mil quince (2015). Los otorgantes de ra presente Escritura púbrica,15 indican que ta compra venta de cesión de participaciones 

lo efectúan por16 CIENTO SETENTA Y SEIS (176) DÓLARES DE LOS ESTADOS17 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, OCHENTA Y OCHO (88) DOLARES18 CORRESPONDE A LA CESIÓN HECHA A FAVOR DE FRANCISCO19 JAVIER MERINO SAMANIEGO 
Y OCHENTA Y OCHO (88) DÓLARES A20 FAVOR DE IVÁN MARTíN MERCHÁN TERÁN, Y qUE IOS CCdENtES21 decraran que reciben de sus compradores, er varor correspondiente en22 dínero en efectivo, de curso tegal, al contado y a su entera satisfacción,23 y' a ra vez ros cesionarios decraran que aceptan esta transferencia de24 cesión de Participaciones (ciento setenta y seis participaciones, divididas25 en ochenta y ocho participaciones para et señor FRANscrsco JAVTER26 MERTN. 

'AMANTEGo 
y ochenta y ocho participacíones para et señor27 lvÁN MARTíN MER.HÁN TERAN) por convenir a sus intereses,28 quedando desde ra presente en caridad de socios con todos sus
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derechosyobligacionesinstituidasdentrodelEstatutoSocial

Compañia, la Ley de Compañías y demás regulaciones que e

-*;;:t o"' 
'n"'ibir 

en el libro de participaciones v en el Reg

Mercantil de Quito'- SEXTA'- cUANTíA'- La t'i::^ 
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Superintendencia de Compañías' cuyas hormas declaran conocerrd\

respetarlas.- QUINTA'- lNscRlPclÓN'- Los t"-tl":l": 
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ffi":; "r;" crENro sErENrA y sErs (176) DóLARES DE Los

ESTADoSUNIDoSDENoRTEAMEntcn.-UstedseñorNotario,Se

dignaráagregarlasdemáscláusulasysolemnidadesdeestiloparala

plenavalidezdeesteinstrumentopúbtico.-HASTAAQUILAMINUTA,Ia

misma que fue copiada textualmente y se encuentra firmada por el

abogadoGabrielaPozoMora,conmatrícula.profesionalnúmero

diecisiete - dos mil trece setecientos setenta y ocho del Colegio de

AbogadosdePichincha.-Paraelotorgamientodeestaescriturapública

seobservaronlospreceptoslegalesqueelcasorequiereyleídaqueles

fueíntegramentealoscomparecientes,pormielNotario,éstosse

afirmanyratificanlaminutainsertaenestaescritura,firmandopara
ia iunto conmigo, en unidad'de acto' de todo lo cual doy fe'-
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De acuer do con la fagultad prevista en elnumeral 5 
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CONVOCATORIA

Quito, 10 de Agosto

Convocarse a Junta General Extraordinaria de Socios, a lo miembros

Compañía de Responsabilidad Limitada "IDIOMAS SUDAMERICA lDlSU,"\;

misma que tendrá lugar en el

Avenida Amazonas N26-59 Y

2015, a las 18:00 Horas, con

domicilio social del organismo, ubicada en la

Santa María, el día viernes 21 de Agosto del

la finalidad de tratar los siguientes puntos del

ordén dél,día

1, Verificación del Quorum Estatutario .

2. Lectura de Acta anterior, y su aprobación;

3. Análisis y autorización de transferencia de participaciones de la Sra. Emelina

María Carrera Espin en beneficio de socios o de terceros.

por la importancia en los temas a tratar solicitamos puntualidad. De

conformidad al Estatuto, de no contar con quórum se convocará con nueva

fecha y hora.

Atentamenfe

Ing. Jór§e Vela Rodríguez

GERENTE



COI,ISi.NTCIN DE NOTIFICACIONI DE 
'O*UO'ATORIA 

A LA JUNTA
GE${ERAL EXTRAORDINAR¡A PARA LOS SOCIOS DE IDIOMAS
SUDAMERICA IDISUD', que se llevará a efectos el día víernes 21 de agosto
del12015 a las 1B:00 HORAS, en el local cle la organización situada en la Av.
Amazonas N26-59 y Santa María.

,.

Declaro bajo juramento que he recibido la siguiente convocatoria de nranera
persrrnal y me comprometo a asistir en la fecha convocada por la impr:rtancia
de lrrs temas a tratarse. Solo en caso de no poder asistir mandare a mí
autorizado según lo establece la norma estatutaria y Ia ley:

Sra. Emelina MarÍa Carrera Espín
c.l. 1707219075

Sr. Hernán Santiago Acosta Catrillón
c.l. 1707619050

Sr. Aguirre Carrera Raúl Fenrando
G.¡. 171672s336

lng. Galo Marcelo Arboleda Batallas
c.l. 1707995799

lng. Jorge Nelson Vela Rodríguez
c.t. 1709165730

Sr. N4ario Tarquino Cabrera Barreno
c.l. 1801577576

Sr. Mario ltalo Constante l-lerrera
c.l. 1707845747

Sr. Roberto Xavier Jaramillo Reinoso
c.t. 1711891901

Sr. Jüan Fernando Villota lzurieta
c.l. 170363S153

l'¡- i'l c

,tL{



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE S

IDIOMAS SUDAMERICA IDISUD

En el Distrito MetroPolitano

siendo las 18:00 Horas, se

IDISUD ClA. LTDA., en el

Avenida Amazonas N26-59

Distrito Metropol itano.

domicilio social de la compañía ubicado en la

y Calle Santa María de esta ciudad de Quito,

de Quito, hoy viernes

reúnen los socios de

21 de Agos

IDIOMAS S

fnrióniórmidádaoñ-iá-dEpoéiciontdél€atatuto, el lngéñiero-Jórge Nél§on'Vélá - -rrl

Rodriguez, en su calidad de GERENTE realizó la Convocatoria a la Junta

General Extraordinaria, por escrito, con diez días de anticipación, con el

siguiente orden del día:

1, Verificación del Quorum Estatutario

2. Leólura de Acta anterior, y su aprobación;

3. Análisis y auÍorización de transferencia de partícipaciones de Emelina María

Carrera Espín en beneficio de socios o de terceros.

Una vez revisado quórum y en observancia del articulo decimo quinto del

Contrato de Constitución de la Compañía y del artÍcuto ciento dieciséis de la
_tJ

Ley. de Compañías vigente, la Junta General Extraordinaria siendo las 1B:10

hoias da inicio con la totalidad del capital pagado y aceptan por unanimidad la

celebración de la junta en cbnformidad con el articulo doscientos treinta y ocho

de la Ley de Compañías, ba]o la dirección. del 'lng. Jorge Nelson Vela

RodrÍguez, en su calidad de GERENTE'

Hallándose reunidos Ia Junta General, se nombra a la Srta. Sandra Catalina

Zules Acosta como SECRETARIA.

La Junta General Extraordinaria se entiende legalmente convocada y reunida

para tratar los puntos expuestos en la Convocatoria, El Presidente solicita que

se lea la Convocatoria.'

m



Dañdo cumplimiento a la lectura de la Convocatoria y sin ninguna novedad, se

aprueba los puntos a tratar en esta Junta. El Presidente continuando con el

orden del día, pide que se lea el Acta anterior; una vez leída como fue ef Acta

de la Junta Extraordinaria, por unanimidad de todos los miembros de Ia Junta

se acepta elActa.

Siendo el tema principal el Análisis y autorización de transferencia de

participaciones en beneficio de socios o de terceros, se da la palabra a la Srá.

Emelina Carrera (socia) quien expresa que por circunstancias personales-há

..-. .--de-ci.did-o-,qecler-,el .total,-d-e- sUS partieipaciones-,esto ,es, CIENTO--SETENTA --Y. ,

SEIS PARTICIPACIONES, y por Io tanto pone a disposición de los demás

soctos.

Luego de cinco minutos, de forma unánime los socios: GALO MARCELO

ARBOLEDA BATALLAS, JORGE NELSON VELA RODRíGUEZ, MARIO :
TARQUINO CABRERA BARRENO, ROBERTO XAVIER JARAMILLO

REINOSO, RAÚL FERNANDO AGUIRRE CARRERA, MARIO ITALO 9

ROLANDO CONSTANTE, HERNÁN SANTIAGO ACOSTA CASTRILLON Y

JUAN FERNANDO VILLOTA IZURIETA manifiestan no estar interesados y

renuncian a su derecho preferente.

Pidiendo Ia'palabra al lng. Jorge Vela'Rodriguez, el Señor Francisco Javier

Merino Sarnaniego comunica estar interesado en comprar ochenta y ocho

participaciones pertenecientes a la Sra. Socia Emelina María Carrera Espin; de

igual manera el Señor lván Martín Merchán Terán manifiesta estar interesqdcr

en comprarrochenta y ocho participaciones. Conjuntamente solicitan a la Junta

General reunida que se apruebe de manera unánime ser admitidos corno

nuevos socir.:s.

El Gerente lng. Jorge vela Rodriguez somete dichas cesiones de

parlicipacíones a la aprobación de la Junta General, cuyos integrantes de

manera unánime aprueban la Cesión de partícipaciones y Ia admisión del

Señor Francisco Javier Merino Samaniego y el Señor lván Martín Merchán

Terán como nuevos soci'os de ta Compañía. Hecho con el cual se da l

l

l,
l

l



I

Para constancia del acto, suscriben los socios asistentes:

Sra. Emelina María Carrera Espin
c.t. 1707219075

Sr. Hernan Santiago Acosta Catrillon
c.t. 1707619050

Sr. Raúl Fernando Aguirre Carrera '
c.t. 1716725336

¡lng. Galo Marcelo Arboleda BatallaQ. _ _ _:
c.l. 1707995799

lng. Jorge Nelson Vela Rodríguez., .

c.l. 1709165730

Sr. Mario Tarquino Cakrrera Barreno
c.t. 1801577576

Sr. Mario ltalo Constarrte Her.rera

Sr. Roberto Xavier Jaramillo Reinoso
c t. 1711891901

Sr. Juan Fernando Villo.ta lzurieta'
c.t. 1703638153

Sr. Francisco Javier Merino Samaniego
c.l. 1708600844

Sr. lván Martín Merchárr Terán i
c.t. 1714328513

'\¡rGEstdr)1

fffi@'s



bumplimiento a lo que dispone el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías

vigente, por lo que el Presidente da a conocer el nuevo Cuadro de lntegración

de Capital.

La presente Junta General Extraordinaria faculta a los cesionarios a realizar la

escritura pública correspondiente y cumplir con los requisitos de ley.

Luego de las merecidas felicitaciones"a los. nuevos socios, sin tener ningún

punto adicional a tratar por los miembros de la Junta; el GERENTE solicita que

por favor esperen 15 minutos mientras la SECRETARIA redacta el Acta

correspondiente. Habiéndose redactado el Acta se procede a leer la misma a

los miembros de la Junta, sin existir ninguna disconformidad manifestada se

acepta el Acta y se levanta la sesión, siendo las 19:42 horas, de todo lo que

doy fe y firmo conjuntamente con el Gerente.

,"" .. 't4 --r/^*="= =-¡ ;fi .,Vft:7--"' -'
-- ' "=-).

Jérge Vela Rodriguez
<áj;,,*.¿

Sandra Catalina Zules Acosta

SECRETARIAGERENTE

NO. DE PARTICIPACIONESNOMBRE DEL SOCIO
GALO MARCELO ARBOLEDA
BATALLAS
JORGE NELSON VELA RODRIGUEZ
MARIO TARQUINO CABREM
BARRENO
ROBERTO XAVIER JARAMILLO
REINOSO
MARIO ITALO. ROLANDO
CONSTANTE HERRERA
JUAN FERNANDO VILLOTA
IZURIETA
RAUL FERNANDO AGUIRRE
CARRERA
HERNAN SANTIAGO ACOSTA
CASTRILLON
FRANCISCO JAVIER MERINO
SAMANIEGO
IVAN MARTIN MERC



Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPH

CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES REALIZADA EN LA ClA.

DE RESPONSABTLTDAD LIMITADA DENpMINADA COMPAÑÍA IDIOMAS

SUDAMERICA IDISUD CIA LTDA. CEDENTE RAUI FERNANDO AGUIRRE

CARRERA Y SRA. CESIONARIO: FRANCISCO JAVIER MERINO SAMANIEGO Y

OTRO.; debidamente sellada firmada y rubricada en Quito a nueve de septiembre

del dos mil quince.

RRALDE DAVALOS

NOTARIO NTO DEL CANTON HD
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dffiq DR. PAB Lo vÁsq uEz ru Érrl o rz
NOTARIO

keZOm, Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUC¡Óf.¡ Oe

COUpnÑíA'IDIOMAS SUDATUÉnICR IDISUD Cín. lfOn.", de fecha dieciocho

de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante el Doctor Gonzalo Román

Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra

actuafmente a mí cargo, tomé nota de ta escrÍtura de CgSlÓñf DE

PARTICIPACIONES, otorgada por los cónyuges nnÚl FERNANDO AGUIRRE

CARRERA y EMELTNA MARíA CARRERA ESPIN a favor de los señores

FRANC+ScO JAV+ER {ffiR+Ap Sp$*AN{EGei E lVÁN u¡n+i¡+ ueeCsn+l
TERÁüI, d oclrc de qtiernbredet dos fiil quirre, ante el Btr:tor Fdpe,lsidro
Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, en los términos

constantes en la copia que antecede.- Quito, a catorce de septiembre de dos

mil quince.-

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y JerÓnimo carrión . Telf.: 254 0014

D.M. QUITO - ECUADOR.

MFTNOFOI-IÍANO NFL CANTÓN At'ITO
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REGrsrRo MERcANTTt o¡l cnruró¡¡ eurro
nazóru or ¡rrrscrupcróm

1. nazóru DE rNscRrpcróru orr: crsróru DE pARTrcrpACroNES or covrpnñíe DE RESpoNSABtLtDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONATES:

nnancnmfrí üEL carurÓru Qutro

LA CEDENTE TRANSFIERE 176 PARTICIPA$fQ.lU,$,,'§,.$$;tJ, ,,,,8.$;U*B;$ADA UNA A LOS CESIONARIOS.-SE

rovló NorA AL MARGEN DE LA rNseRtpCrótv ñ:r2grg DEL REGlsrRo MERcANTTLDE2T/09/L99s,

TOMO:126.

f,,i ,,, ;,i i."li
iCONÍRERAS TOPEZ

.r"'A
DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAfi

ÑÚ lucneáe-E E p ¡ Rro n¡o: 44t87
FECTIA üEIN§CRIPCION: 22109/20Ls
NUMERO DE INSCRIPC¡ON 927

REGlSfROiil LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

CESION DE PARTICIPACIONE5 DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

üAfo§:f$OTÁRfa: , NOTARTA vtcEStMA QUTNTA /QUrro /08rc9120Ls

NOrVr pHE; EÉ COMpAN,rAr IDIOMAS SEDAMERICA IDISUD CIA. LTDA.
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DR. FELIPE ITUR.RALDE DÁVAIOS

NOTARIO

ESCRITURA No: 2015-17 -01 -025-P02061

CES¡ÓN DE PARTIGIPACIONES REALIZADA EN LA GIA. DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

DENOMINADA:

COMPAÑíR IOIOUNS SUDAMÉNICR IDISUD CíA. LTDA.

GEDENTE:

SR. RAUL FERNANDO AGUIRRE CARRERA Y

SRA. EMELINA MARíA CARRERA ESPÍN.

GESIONARIO:

SR" FRANCISCO JAVIER MER¡NO SAMAN¡EGO Y

SR. VÁN MARTíN MERCHÁN TERÁN.

GUANTíA:

usD$176,00 .b

Dl: 2 copias

J ' T' 
**********************************************************rr**

a*** ****** *i*** ********* ******** ********* * *****

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capita! de

la República del Ecuador, el día de hoy martes ocho (08) de septiembre

del año dos mil quince (2.015), ante mí, Doctor FELIPE ISIDRO

ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito,

comparecen: En calidad de Cedentes, los cónyuges señor RAUL

FERNANDO AGUIRRE CARRERA y señora EMELINA MARíA

ñ-%



1 CARRERA ESPíN, de estado civil casados, por sus propios y personales

2 derechos y por los que representan de la sociedad conyugal entre ellos

3 formada; y; por otra parte, en calidad de cesionarios, el señor

4 FRANCISCO JAVIER MERINO SAMANIEGO, de estado civil casado, y

5 el señor lVÁN MARTíN MERCHÁN TERÁN, de estado civil soltero, por

6 sus propios y personales derechos; a quienes de conocer doy fe en virtud

7 de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias

8 fotostáticas debidamente certificadas por: mí agrego a esta escritura

9 como documentos habilitantes.- Los comparecientes son de nacionalidad

i0 ecuatoriana; mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito

11 Distrito Metropolitano, hábiles conforme a derecho y legalmente capaces

12 para contratar y obligarse que la ejercen en Ia forma.antes indicada; y,

13 me solicitan elevar a escritura pública, la minuta que me entregan cuyo

14 tenor literal y que textualmente transcribo a continuación es el siguiente:

15 "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo

16 sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de la Compañía

17 IDIOMAS SUDAMÉRICA IDISUD CiA. LTDA, al tenor de las siguientes

18 cláusulas: PRIMERA.- COMPAREQIENTES.- Comparecen al

19 otorgamiento de esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones, en

2a calidad de cedentes, la señora EMELINA MARíA CARRERA ESPíN, con

2l cédula de identidad número: uno siete cero siete dos uno nueve cero

22 siete cinco (1707219075) y el Señor RAUL FERNANDO AGUIRRE

23 CARRERA, con cédula de identidad número: uno siete cero seis cinco

24 ocho ocho tres nueve siete (1706588397), casados entre sí; y en calidad

25 de cesionarios el señor FRANCISCO JAVIER MERINO SAMANIEGO,

26 con cédula de identidad número: uno siete cero ocho seis cero cero ocho

27 cuatro cuatro (1708600844), de estado civil casado; e, lVÁN MARTíN

cédula de identidad número: uno siete unocon28 MERCHÁN TERÁN,



1

2

DR. FEI,IT'E ITURRALDE DÁVAIOS

NOTARIO
cuatro tres dos ocho cinco uno tres (1214229s13), de estado civil

Los comparecientes son de nacionaridad ecuatoriana, mayores de

domiciliados en esta ciudad de euito, provincia de pichincha,

para contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA.- ANTEC

Se establecen como antecedentes los síguientes; La

IDIOMAS SUDAMÉRICA IDISUD CíA. LTDA., se constituyó en ésta

ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el dieciocho (18)

de agosto de mil novecientos noventa y cinco (1ggs), ante el Dr.

Gonzalo Roman chacón, Notaria Décimo sexto (16) del cantón euito, e

inscrita el veinte y siete(27) de septiembre de mil novecientos noventa y

cinco (1995) en el Registro Mercantil. DOS.-Mediante escritura públíca de

fecha once (11) de diciembre de dos mil ocho (2009), otorgada ante el

Dr. Roberto salgado salgado, en su calidad de Notario Tercero (3) del

cantón Quíto, e inscrita el once (11) de diciembre de dos mil nueve

(2009) en el Registro Mercantir, se celebró la Escritura pública de

Aumento de capital y Reforma de Estatutos sociales. TRES.- A través

de la escritura pública celebrada el veinticinco (25) de marzo de dos mil

once (2011), que fue otorgada ante Notario Tercero (3) del cantón euito,

se procedió a ampliar el Plazo de vlgencía de la compañía, la misma

que fue inscrita el quince (1b) de junio de dos mil once (2011) en el

Registro Mercantil. CUATRO.- En el transcurso de la existencia social de

la compañía se registran otros Actos .societarios de cesión de

Particípacíones.- TERCERA.- CESIóN DE pART¡ctpActoNES.- Con los

antecedentes expuestos y de conformidad con la resolución tomada por

unanímidad de todos los socios de la compañía lDloMAS

SUDAMÉRICA IDISUD CíA. LTDA., CN IA JUNTA GCNETAI EXtrAOrdiNAriA

de socios, de veinte y uno (21) de agosto de dos mil quince (201s), con

el fin principal de que tos cónyuges EMELINA MARÍA CARRERA ESPíN

NOTARIA .
VIGEsIMA Qu¡NT,{]

QUITO

4

5

6

7

8

9

10

11

l2

l3

'. t4

: 15

.16
I7

18

t9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

1".
s.-



I y RAUL FERNAND. AG,TRRE .ARRERA ceda n yto transfieran sus2 ciento setenta y seis (176) participaciones. con ese propósito GEDEN a3 fAVOr dE FRANCISCO JAVIER MERINO SAMANIEGO OChENIA Y OChO4 (88) PATtiCiPAC¡ONES Y A fAVOr dC IVÁN'MARTíN MERCHAN TERÁN5 ochenta y ocho (88) participaciones. Para el efecto se adjunta elActa de6 ra Junta Generar Extraordinaria que se agregará y formará parte de esta7 escritura pública' como documento habilitante, cumptiendo to dispuestog en er artícuro ciento trece (113) de ra Ley de compañías vigente._9 .,ARTA'-DECLARACT.NES.- 
Tanto ros cedentes como ros señores10 cesionarios manifiestan estar conformes con la Escritura p¿or¡ca oer 1 cesión de participaciones de acuerdo ar detare, forma y número, que12 consta expresamente determinada en er Acta de Junta General13 Extraordinaria de socios reatizada er veinte y uno (21) derg*to de dos14 mil quince (2015). Los otorgantes de ra presente Escritura púbrica,15 indican que ta compra venta de cesión de participaciones 

lo efectúan por16 CIENTO SETENTA Y SEIS (176) DÓLARES DE LOS ESTADOS17 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, OCHENTA Y OCHO (88) DOLARES18 CORRESPONDE A LA CESIÓN HECHA A FAVOR DE FRANCISCO19 JAVIER MERINO SAMANIEGO 
Y OCHENTA Y OCHO (88) DÓLARES A20 FAVOR DE IVÁN MARTíN MERCHÁN TERÁN, Y qUE IOS CCdENtES21 decraran que reciben de sus compradores, er varor correspondiente en22 dínero en efectivo, de curso tegal, al contado y a su entera satisfacción,23 y' a ra vez ros cesionarios decraran que aceptan esta transferencia de24 cesión de Participaciones (ciento setenta y seis participaciones, divididas25 en ochenta y ocho participaciones para et señor FRANscrsco JAVTER26 MERTN. 

'AMANTEGo 
y ochenta y ocho participacíones para et señor27 lvÁN MARTíN MER.HÁN TERAN) por convenir a sus intereses,28 quedando desde ra presente en caridad de socios con todos sus



DR. FELIPE ITURRALDE DAVALOS

NOTARIO

NOTARIA 2
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO .
J

derechosyobligacionesinstituidasdentrodelEstatutoSocial

Compañia, la Ley de Compañías y demás regulaciones que e

-*;;:t o"' 
'n"'ibir 

en el libro de participaciones v en el Reg

Mercantil de Quito'- SEXTA'- cUANTíA'- La t'i::^ 
::-::

Superintendencia de Compañías' cuyas hormas declaran conocerrd\

respetarlas.- QUINTA'- lNscRlPclÓN'- Los t"-tl":l": 
J:":4

5

6

7

8

ffi":; "r;" crENro sErENrA y sErs (176) DóLARES DE Los

ESTADoSUNIDoSDENoRTEAMEntcn.-UstedseñorNotario,Se

dignaráagregarlasdemáscláusulasysolemnidadesdeestiloparala

plenavalidezdeesteinstrumentopúbtico.-HASTAAQUILAMINUTA,Ia

misma que fue copiada textualmente y se encuentra firmada por el

abogadoGabrielaPozoMora,conmatrícula.profesionalnúmero

diecisiete - dos mil trece setecientos setenta y ocho del Colegio de

AbogadosdePichincha.-Paraelotorgamientodeestaescriturapública

seobservaronlospreceptoslegalesqueelcasorequiereyleídaqueles

fueíntegramentealoscomparecientes,pormielNotario,éstosse

afirmanyratificanlaminutainsertaenestaescritura,firmandopara
ia iunto conmigo, en unidad'de acto' de todo lo cual doy fe'-

AGUIRRE CARRERA
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De acuer do con la fagultad prevista en elnumeral 5 
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CONVOCATORIA

Quito, 10 de Agosto

Convocarse a Junta General Extraordinaria de Socios, a lo miembros

Compañía de Responsabilidad Limitada "IDIOMAS SUDAMERICA lDlSU,"\;

misma que tendrá lugar en el

Avenida Amazonas N26-59 Y

2015, a las 18:00 Horas, con

domicilio social del organismo, ubicada en la

Santa María, el día viernes 21 de Agosto del

la finalidad de tratar los siguientes puntos del

ordén dél,día

1, Verificación del Quorum Estatutario .

2. Lectura de Acta anterior, y su aprobación;

3. Análisis y autorización de transferencia de participaciones de la Sra. Emelina

María Carrera Espin en beneficio de socios o de terceros.

por la importancia en los temas a tratar solicitamos puntualidad. De

conformidad al Estatuto, de no contar con quórum se convocará con nueva

fecha y hora.

Atentamenfe

Ing. Jór§e Vela Rodríguez

GERENTE



COI,ISi.NTCIN DE NOTIFICACIONI DE 
'O*UO'ATORIA 

A LA JUNTA
GE${ERAL EXTRAORDINAR¡A PARA LOS SOCIOS DE IDIOMAS
SUDAMERICA IDISUD', que se llevará a efectos el día víernes 21 de agosto
del12015 a las 1B:00 HORAS, en el local cle la organización situada en la Av.
Amazonas N26-59 y Santa María.

,.

Declaro bajo juramento que he recibido la siguiente convocatoria de nranera
persrrnal y me comprometo a asistir en la fecha convocada por la impr:rtancia
de lrrs temas a tratarse. Solo en caso de no poder asistir mandare a mí
autorizado según lo establece la norma estatutaria y Ia ley:

Sra. Emelina MarÍa Carrera Espín
c.l. 1707219075

Sr. Hernán Santiago Acosta Catrillón
c.l. 1707619050

Sr. Aguirre Carrera Raúl Fenrando
G.¡. 171672s336

lng. Galo Marcelo Arboleda Batallas
c.l. 1707995799

lng. Jorge Nelson Vela Rodríguez
c.t. 1709165730

Sr. N4ario Tarquino Cabrera Barreno
c.l. 1801577576

Sr. Mario ltalo Constante l-lerrera
c.l. 1707845747

Sr. Roberto Xavier Jaramillo Reinoso
c.t. 1711891901

Sr. Jüan Fernando Villota lzurieta
c.l. 170363S153

l'¡- i'l c

,tL{



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE S

IDIOMAS SUDAMERICA IDISUD

En el Distrito MetroPolitano

siendo las 18:00 Horas, se

IDISUD ClA. LTDA., en el

Avenida Amazonas N26-59

Distrito Metropol itano.

domicilio social de la compañía ubicado en la

y Calle Santa María de esta ciudad de Quito,

de Quito, hoy viernes

reúnen los socios de

21 de Agos

IDIOMAS S

fnrióniórmidádaoñ-iá-dEpoéiciontdél€atatuto, el lngéñiero-Jórge Nél§on'Vélá - -rrl

Rodriguez, en su calidad de GERENTE realizó la Convocatoria a la Junta

General Extraordinaria, por escrito, con diez días de anticipación, con el

siguiente orden del día:

1, Verificación del Quorum Estatutario

2. Leólura de Acta anterior, y su aprobación;

3. Análisis y auÍorización de transferencia de partícipaciones de Emelina María

Carrera Espín en beneficio de socios o de terceros.

Una vez revisado quórum y en observancia del articulo decimo quinto del

Contrato de Constitución de la Compañía y del artÍcuto ciento dieciséis de la
_tJ

Ley. de Compañías vigente, la Junta General Extraordinaria siendo las 1B:10

hoias da inicio con la totalidad del capital pagado y aceptan por unanimidad la

celebración de la junta en cbnformidad con el articulo doscientos treinta y ocho

de la Ley de Compañías, ba]o la dirección. del 'lng. Jorge Nelson Vela

RodrÍguez, en su calidad de GERENTE'

Hallándose reunidos Ia Junta General, se nombra a la Srta. Sandra Catalina

Zules Acosta como SECRETARIA.

La Junta General Extraordinaria se entiende legalmente convocada y reunida

para tratar los puntos expuestos en la Convocatoria, El Presidente solicita que

se lea la Convocatoria.'

m



Dañdo cumplimiento a la lectura de la Convocatoria y sin ninguna novedad, se

aprueba los puntos a tratar en esta Junta. El Presidente continuando con el

orden del día, pide que se lea el Acta anterior; una vez leída como fue ef Acta

de la Junta Extraordinaria, por unanimidad de todos los miembros de Ia Junta

se acepta elActa.

Siendo el tema principal el Análisis y autorización de transferencia de

participaciones en beneficio de socios o de terceros, se da la palabra a la Srá.

Emelina Carrera (socia) quien expresa que por circunstancias personales-há

..-. .--de-ci.did-o-,qecler-,el .total,-d-e- sUS partieipaciones-,esto ,es, CIENTO--SETENTA --Y. ,

SEIS PARTICIPACIONES, y por Io tanto pone a disposición de los demás

soctos.

Luego de cinco minutos, de forma unánime los socios: GALO MARCELO

ARBOLEDA BATALLAS, JORGE NELSON VELA RODRíGUEZ, MARIO :
TARQUINO CABRERA BARRENO, ROBERTO XAVIER JARAMILLO

REINOSO, RAÚL FERNANDO AGUIRRE CARRERA, MARIO ITALO 9

ROLANDO CONSTANTE, HERNÁN SANTIAGO ACOSTA CASTRILLON Y

JUAN FERNANDO VILLOTA IZURIETA manifiestan no estar interesados y

renuncian a su derecho preferente.

Pidiendo Ia'palabra al lng. Jorge Vela'Rodriguez, el Señor Francisco Javier

Merino Sarnaniego comunica estar interesado en comprar ochenta y ocho

participaciones pertenecientes a la Sra. Socia Emelina María Carrera Espin; de

igual manera el Señor lván Martín Merchán Terán manifiesta estar interesqdcr

en comprarrochenta y ocho participaciones. Conjuntamente solicitan a la Junta

General reunida que se apruebe de manera unánime ser admitidos corno

nuevos socir.:s.

El Gerente lng. Jorge vela Rodriguez somete dichas cesiones de

parlicipacíones a la aprobación de la Junta General, cuyos integrantes de

manera unánime aprueban la Cesión de partícipaciones y Ia admisión del

Señor Francisco Javier Merino Samaniego y el Señor lván Martín Merchán

Terán como nuevos soci'os de ta Compañía. Hecho con el cual se da l

l

l,
l

l



I

Para constancia del acto, suscriben los socios asistentes:

Sra. Emelina María Carrera Espin
c.t. 1707219075

Sr. Hernan Santiago Acosta Catrillon
c.t. 1707619050

Sr. Raúl Fernando Aguirre Carrera '
c.t. 1716725336

¡lng. Galo Marcelo Arboleda BatallaQ. _ _ _:
c.l. 1707995799

lng. Jorge Nelson Vela Rodríguez., .

c.l. 1709165730

Sr. Mario Tarquino Cakrrera Barreno
c.t. 1801577576

Sr. Mario ltalo Constarrte Her.rera

Sr. Roberto Xavier Jaramillo Reinoso
c t. 1711891901

Sr. Juan Fernando Villo.ta lzurieta'
c.t. 1703638153

Sr. Francisco Javier Merino Samaniego
c.l. 1708600844

Sr. lván Martín Merchárr Terán i
c.t. 1714328513

'\¡rGEstdr)1
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bumplimiento a lo que dispone el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías

vigente, por lo que el Presidente da a conocer el nuevo Cuadro de lntegración

de Capital.

La presente Junta General Extraordinaria faculta a los cesionarios a realizar la

escritura pública correspondiente y cumplir con los requisitos de ley.

Luego de las merecidas felicitaciones"a los. nuevos socios, sin tener ningún

punto adicional a tratar por los miembros de la Junta; el GERENTE solicita que

por favor esperen 15 minutos mientras la SECRETARIA redacta el Acta

correspondiente. Habiéndose redactado el Acta se procede a leer la misma a

los miembros de la Junta, sin existir ninguna disconformidad manifestada se

acepta el Acta y se levanta la sesión, siendo las 19:42 horas, de todo lo que

doy fe y firmo conjuntamente con el Gerente.

,"" .. 't4 --r/^*="= =-¡ ;fi .,Vft:7--"' -'
-- ' "=-).

Jérge Vela Rodriguez
<áj;,,*.¿

Sandra Catalina Zules Acosta

SECRETARIAGERENTE

NO. DE PARTICIPACIONESNOMBRE DEL SOCIO
GALO MARCELO ARBOLEDA
BATALLAS
JORGE NELSON VELA RODRIGUEZ
MARIO TARQUINO CABREM
BARRENO
ROBERTO XAVIER JARAMILLO
REINOSO
MARIO ITALO. ROLANDO
CONSTANTE HERRERA
JUAN FERNANDO VILLOTA
IZURIETA
RAUL FERNANDO AGUIRRE
CARRERA
HERNAN SANTIAGO ACOSTA
CASTRILLON
FRANCISCO JAVIER MERINO
SAMANIEGO
IVAN MARTIN MERC



Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPH

CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES REALIZADA EN LA ClA.

DE RESPONSABTLTDAD LIMITADA DENpMINADA COMPAÑÍA IDIOMAS

SUDAMERICA IDISUD CIA LTDA. CEDENTE RAUI FERNANDO AGUIRRE

CARRERA Y SRA. CESIONARIO: FRANCISCO JAVIER MERINO SAMANIEGO Y

OTRO.; debidamente sellada firmada y rubricada en Quito a nueve de septiembre

del dos mil quince.

RRALDE DAVALOS

NOTARIO NTO DEL CANTON HD
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dffiq DR. PAB Lo vÁsq uEz ru Érrl o rz
NOTARIO

keZOm, Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUC¡Óf.¡ Oe

COUpnÑíA'IDIOMAS SUDATUÉnICR IDISUD Cín. lfOn.", de fecha dieciocho

de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante el Doctor Gonzalo Román

Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra

actuafmente a mí cargo, tomé nota de ta escrÍtura de CgSlÓñf DE

PARTICIPACIONES, otorgada por los cónyuges nnÚl FERNANDO AGUIRRE

CARRERA y EMELTNA MARíA CARRERA ESPIN a favor de los señores

FRANC+ScO JAV+ER {ffiR+Ap Sp$*AN{EGei E lVÁN u¡n+i¡+ ueeCsn+l
TERÁüI, d oclrc de qtiernbredet dos fiil quirre, ante el Btr:tor Fdpe,lsidro
Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, en los términos

constantes en la copia que antecede.- Quito, a catorce de septiembre de dos

mil quince.-

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y JerÓnimo carrión . Telf.: 254 0014

D.M. QUITO - ECUADOR.

MFTNOFOI-IÍANO NFL CANTÓN At'ITO
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NOTAR¡O(A) pABLo ARTURO VASQUEZ MENDEZ

NorARiA oÉcr¡rte sExrA DEL cANToN eutro

RAZON MARGTNAL N" 201 51 701 0't 6002s85

MATRIZ
NPO DE RAZOiI: qL MARGEN
qCTO O CONTRATO: ;ONSTITUCIQN DE LA CIAI IDIOMAS SUDAMERICA IDISUD CIA. LTDA.
E-EICHA-DE O?ORGAi,IEATTO:

-

\IUMERODE PROT@OLO:
a-IE-1.s§

\¡ori,rB8Es1R*zoit s€ctAL,,, lTtpo.lllrfRvtNlEüIE Do§ufr rrrToDE,¡gENTIDAD ::: : : :: .lf{o.t9E!¡Tr-Flq*Ct-§l{
MERCHAN T€RAN IVAN MART}M POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA lt714i'28513

i,:t ii:-r:'i::l:::t:r:-j::j:i;,irli*aÍ
ñ.qIíEFE§/flAZOI*.SOCIAL,'lnpoI}{ÍERVTSEIITE I(,(;EIUIE¡IT(¡ gE PENTIDAE

IESNfuENIO
ACÍO O COIIITRATO: OESION DE PARTICIPACIONES

FECTI* üE{}TORCiAflIEI'TTG': 'Jóe-:&14

TUMERO DE PROTOCOLO: ¿ul o- l ¿u:t u,¿üt¡uztRtl

A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ

uorenfn oÉcr¡¿n sEXTA qFl- cANToN eutro
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MHRCAI-JTIL(}UIT§ ITE NUMERO:63874

JUJSSú*

REGrsrRo MERcANTTt o¡l cnruró¡¡ eurro
nazóru or ¡rrrscrupcróm

1. nazóru DE rNscRrpcróru orr: crsróru DE pARTrcrpACroNES or covrpnñíe DE RESpoNSABtLtDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONATES:

nnancnmfrí üEL carurÓru Qutro

LA CEDENTE TRANSFIERE 176 PARTICIPA$fQ.lU,$,,'§,.$$;tJ, ,,,,8.$;U*B;$ADA UNA A LOS CESIONARIOS.-SE

rovló NorA AL MARGEN DE LA rNseRtpCrótv ñ:r2grg DEL REGlsrRo MERcANTTLDE2T/09/L99s,

TOMO:126.

f,,i ,,, ;,i i."li
iCONÍRERAS TOPEZ

.r"'A
DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAfi

ÑÚ lucneáe-E E p ¡ Rro n¡o: 44t87
FECTIA üEIN§CRIPCION: 22109/20Ls
NUMERO DE INSCRIPC¡ON 927

REGlSfROiil LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

CESION DE PARTICIPACIONE5 DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

üAfo§:f$OTÁRfa: , NOTARTA vtcEStMA QUTNTA /QUrro /08rc9120Ls

NOrVr pHE; EÉ COMpAN,rAr IDIOMAS SEDAMERICA IDISUD CIA. LTDA.

DoMlqlLlO DE LA €OMPANTAI QUITO 'i.

t1

CUALQUIER ENMENDADURA, AL

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE TUIé¡Éfi
D E L P ROCESCI. D,e t ruSCnI pCl Ó w;:SrGtÍÑi

:MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

\N EN BI-ANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

--rotlal dc A'^
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